
AÑO DE 1853. MARTES 1.° DE NOVIEMBRE. NUMERO 305.

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. —  M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su A ugusta R eal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Los asuntos juríd ico-guber- 
nativos que despachan las Audiencias se 
resienten generalm ente de un atraso in 
evitable en la actual organización de sus 
secretarías. Desempeñan estas hoy los es
cribanos de cám ara de los propios Tribu
nales, auxiliados de un Relator que da 
cuenta de los expedientes graves á las Sa
las de gobierno. Esta duplicación de c a r
gos ocasiona necesariam ente dilaciones 
que perjudican al servicio , sin culpa al
guna de los funcionarios que los ejercen. 
Su buen deseo no basta para atender á la 
parte  g uberna tiva , im portantísim a y de 
gran  trabajo  tam bién en nuestra actual 
organización j u d ic ia l, por cuanto el des
empeño de las funciones de tales escriba
nos y Relatores cerca de las Salas de ju s
ticia necesita , en la gran m ayoría de 
nuestros Tribunales , de todos los recur
sos de su ce lo , y apenas les deja tiempo 
para el despacho de los negocios guber
nativos puestos á su cuidado bajo el ca
rácter de una comisión aneja á sus oficios.

Este estado de cosas es incompatible 
con el pensam iento de vuestro Gobierno, 
que se propone introducir el ó rd e n , la ce
leridad y el justo  alivio de trabajos inne
cesarios en todas las clases que cooperan 
á la adm inistración de justicia. Este esta
do es adem as inconveniente en una época 
de reform as, y lo ha sido siempre en sen
tir del que su scrib e , ya por la duplicidad 
innecesaria de funciones que consagra, ya 
porque los cargos de secretario son en ca
si todas las carreras facultativas propios 
de los profesores de las mismas, consti
tuyendo la judicial una excepción que por 
ningún título parece justificada.

El expediente instruido en el Minisle- 
rio de mi cargo sobre esta re fo rm a, recla
m ada con instancia por muchas Audien
cias del Reino , dem uestra por otros v a 
rios conceptos la necesidad de su plan
team iento , y el Ministro que suscribe 
no hace otra cosa, al tener la honra 
de proponerla á V. M ., que recono
cer como evidentes las sólidas razones 
que la ap o y a n , y dar la última mano á 
un pensamiento del que se promete gran
des bienes para la justicia.

Fundado en tan  poderosas considera
ciones tengo la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. — E l M a r 

q u es  d e  G e r o n a

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
J usticia, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de M inistros, Vengo en de
cre tar lo s ig u ien te :

Artículo 1 .° Se crean en todas las A u
diencias del re in o , en reemplazo de los 
Relatores de las Salas de gobierno y de 
los secretarios archiveros de las mismas, 
secretarios letrados que se denom inarán 
«Secretarios de gobierno.))

Art. 2.°  Los Secretarios de gobierno 
serán nombrados por Mí en tre  las clases 
de empleados activos ó cesantes que h a
yan ejercido por tiempo de cinco años al
gún cargo, para cuyo desempeño se re
quiera la cualidad de abogado. La elección 
podrá tam bién recaer en abogados con 
ocho años de antigüedad.

Art. 3.° Los Secretarios de gobierno 
de las Audiencias tendrán  la categoría de 
Jueces de prim era instancia de térm ino, 
y ademas la consideración y honores de 
Oficiales de archivo de la Secretaría de 
Gracia y Justicia.

Art. 4.° El sueldo de los Secretarios 
de gobierno será el asignado en el p resu
puesto á los funcionarios á quienes susti
tuyen , y percibirán adem as los derechos 
de Arancel que cobraban los mismos.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
t re s .= E s tá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ d e  

C a st r o  y  O r o z c o .

Instrucción  pública .—Sección  4ª

E nterada la R eina  (Q. D. G.) de la 
cesión que ha hecho V. S. al Gobierno de 
una tirada de 1 000 ejem plares, corres
pondientes á la segunda edición dél libro 
de texto compuesto y publicado por V S. 
con el título de «Manual de Lógica,» se 
ha servido disponer que sea aceptada con 
aprecio, y que esta resolución se publi
que en la G aceta y en el Boletín oficial de 
esa provincia; como igualm ente que se 
destine íntegro á los establecimientos de 
Beneficencia de la misma el producto de 
los precitados ejemplares.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y satisfacción. Dios guarde á 
V. S. "muchos años. M adrid 22 de Octubre 
de 1 8 5 3 .= p E R O N A .= S r .  Director del ins
tituto de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real 
decreto de 29 de Abril últim o, el expe
diente de concesión del ferro -carril del 
Grao de Valencia á Jáliva, ha evacuado 
aquella corporación la correspondiente 
consulta resumiéndola en las conclusiones 
sigu ien tes:

Prim era. Que pueden considerarse de 
abono para el pago de in tereses, duran te 
las obras, los que se han causado para

levantar en la plaza los fondos que no ha
bía derecho á exigir de los accionistas 
de la em presa.

Segunda. Que á su tiempo se tenga á 
la v ista este expediente para lo que se 
resuelva acerca de la subvención de la 
ley de 20 de Febrero de 1850.

Tercera. Que desde luego' se haga 
saber á la em presa que los intereses que 
se le han concedido durante la explota
ción son inseparables de la amortización, 
y que esta deberá entenderse á interés 
compuesto y producir la adquisición para 
el Estado luego que en su v irtud  que
de reembolsado el c a p ita l , reduciéndose 
á este plazo el de los 99 años de la con
cesión definitiva.

Y habiéndose servido S. M. resolver 
como propone el Consejo, de su Real ó r
den lo trascribo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1 8 5 3 .  E s t e b a n  C o l l a n t e s . =  

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente de 
contrata de construcción del ferro-carril 
que desde Málaga ha de ir á em palm ar 
en Almodovar con la línea proyectada 
de Sevilla áC órdoba , y oido el Consejo 
R ea l, S. M. la R eina  (Q “ D. G .) se ha dig
nado dictar las disposiciones siguientes:

Prim era. Se confirma la contrata de 
construcción del expresado camino otorga
da á D. M artin Lários por Real decreto 
de 14 de Setiem bre de 1852.

Segunda. Se adm ite la renuncia de 
Lários del derecho de tanteo del 10 por 
J 00 de adm inistración , y del de prin
cipiar las obras seis meses antes de la su
basta que le concedia el citado Real de
creto de 14 de Setiembre de 4 852.

Tercera. Se aprueban, de acuerdo con 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, los planos de la línea presentados 
por L ários; y con arreglo á ellos se adju
dicará su construcción en pública subas
ta , la cual se verificará al cabo de tres 
meses contados desde esta fecha.

Cuarta. Será obligación del rem atan
te establecer un telégrafo eléctrico aéreo 
en toda la línea.

Quinta. La construcción del túnel ó 
túneles que haya en este ferro-carril se
rá  objeto de un contrato y subasta espe
cial , que se verificará dictándose al efec
to las disposiciones que se juzguen conve
nientes.

Sexta. El rem atante á quien se adju
dique la subasta deberá someter á la apro
bación del Gobierno los planos y estudios 
de las obras de fábrica que faltan en e 
proyecto presentado por Lários; sin cuyc 
requisito no podrá dar principio á dichas 
o b ra s , como tampoco á las demas del ca
m ino, sin que lo haya acordado así e 
Gobierno de S. M. en vista de los expe
dientes sobre venta de fincas de propios j 
propuesta de arbitrios ofrecidos por los 
Ayuntam ientos y D iputaciones, según 1< 
prescribe el art. \ 2 del Real decreto d< 
14 de Setiembre de 1852.

Sétima. En caso de que la contrata no 
se ad judiqueá Lários, deberá el adjudica
tario abonarle el costo de los planos y es
tudios que aquel ha presentado , y ade
mas la cantidad correspondiente al inte
rés de 6 por 100 al año sobre los desem
bolsos que resulte tener hechos.

Octava. La Dirección de Obras públi
cas formará y publicará á la brevedad posi
ble el pliego de condiciones facultativa? 
de la construcción de este camino y las 
que hayan de arreg lar la su b as ta : verifi
cará asimismo la tasación de los planos y 
estudios presentados por Lários para in
teligencia de los licitadores.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madric 
2 4  de Octubre de 1 8 5 3 . = E steban C o l l a n -  

T E S .= S r . Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr. : Vista la Real órden de 1 6 
de Agosto de 1845 autorizando á los se
ñores Lozea y A rrieta , representantes de 
la Diputación general de V izcaya, del 
Ayuntam iento y ju n ta  de comercio de la 
ilustre villa de Bilbao y de otras corpora
ciones y personas para construir una línea 
de ferro-carril desde Madrid ó I ru n :

Vista la Real órden de 29 de Marzo 
de 1846, en que se aprueba la cesión de 
sus derechos, hecha por las corporacio
nes y personas concesionarias á favor de 
una compañía e x tra n g e ra :

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre del mismo año concediendo una pró- 
roga de 18 meses para la presentación 
del depósito definitivo y demas documen
tos necesarios:

Vista la Real órden de 6 de Noviem
bre de 1848 mandando devolver á los 
concesionarios, de acuerdo con el pare
cer de la Jun ta consu ltiva , los cinco mi
llones de reales que habían depositado en 
el Banco, y concediéndoles dos años m as . 
de próroga:

Vista la Real órden del I I de Junio 
de 1850 , en que se concedió la próroga 
de un año mas para principiar los trab a 
jos y reponer el depósito de los cinco mi
llones :

Vista la Real órden de 4 de Julio de
1851, en que se concedió nueva próroga 
de un año para los mismos fines:

Visto el Real decreto de 6 de Agosto 
declarando á este camino comprendido en 
la ley de 20 de Febrero de 1850, y fijan
do en 600 millones de reales su capital 
m áximo:

Visto el Real decreto de 4 de Julio de
1852, en que se concedió definitivam ente 
la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Irun á las corporaciones de Vizcaya, se 
aprobó el convenio celebrado entre la em
presa concesionaria y D. José de Salaman-

j ca sobre la parte de la línea desde M a- 
■ d n d  á Miranda de E b ro . y la propuesta 
: hecha por el mismo para la construcción 
i  de esta parte de línea por cuenta del E s- 
¡ ta d o :
¡ Visto, el Real decreto de 27 de No- 
| v iem b re , en v irtud del cual se aprobó la



propuesta hecha por D. José de Salaman
ca de sacar á licitación pública el ferro
carril desde Madrid á Miranda de Ebro, 
q u e d a n d o  en lo demas vigente el Real 
decreto de í  de Julio.

Visto c! Rea! decreto de .29 de Di
ciembre , por el cual se suspiuuiió la su
basta acordada en el de 27 de Noviembre 
hasta que se fijase la dirección de la lí
nea y pudieran formularse y publicarse 
con la anticipación debida los pliegos de 
condiciones :

Vista la Real orden de 2 ¡ de Enero 
de 18ó3 , en que se acordó quedasen en 
su fuerza y vigor los derechos que en ju s 
ticia tuviesen la Diputación provincial de 
Vizcaya y el Ayuntamiento do .Bilbao, 
como primitivos concesionarios del fer ro
ca rr i i :

Vista la Real orden de 21 de Febrero 
del mismo ano , en que se mandó conser
var y mantener los derechos que a las 
corporaciones de Vizcaya y personas con
cesionarias del ierro-can  ¡! les fueron 
otorgados en Real órdon de IR de Agosto 
de -i (Sí-ó, \ que se principiaran ;i contar 
desde l.° de Marzo los dias que se les 
concedieron para efectuar un depósito de 
I ó millones de rea he*; :

Vista la Real orden del 2G de Marzo, 
en (¡ue h a c i é n d o s e  cargo de la cesión ve
rificada por los concesionarios en favor de 
I). José d e  Salamanca, v por este á una 
compañía e x t r a n je r a . se manda admitir 
al mismo Salamanca ia fianza de ! ó mi
llones de reales, autorizándole para co
menzar los trabajos en la sección com
prendida entre Burgos v Miranda de 
Ebro :

Visto el dictamen de la mayoría 
del Consejo Real , en que manifiesta que 
al hacerse la primitiva concesión no se 
tuvieron presentes los principios genera
les del de reo lio «que niegan á las corpo
raciones provinciales y municipales la ca
pacidad legal para contratar y obligarse 
sobre ciertas materias;» y explicando en 
seguida que el Ierro-carril concedido nó 
se limitaba al territorio de Vizcaya, sino 
que comprendía la mitad de la zona del 
reino, añade: « sin embargo, esta se en
comendaba á unas corporaciones que, 
cualesquiera que sean sus facultades por 
la legislación foral, son puramente adm i
nistrativas y no pueden extenderse fuera 
del territorio que administran, ni á m a
terias agenas de su administración infe- 
te r io r :»

Considerando la necesidad de poner 
término á las confusiones y dificultades 
creadas por tan prolongada tramitación y 
por tan contradictorias determinaciones: 

Considerando la conveniencia y la im
portancia , bajo el pinuo de vista de los 
intereses públicos, do construir un ferro
carril de Madrid á Irun, reclamado por la 
opinión de los pueblos :

Considerando la utilidad de activar en 
lo posible !a construcción de esía obra y 
los grandes léenos que cslá destinada á 
producir en iodo el territorio de la pe
nínsula :

Considerando que negada la capacidad 
de contratar por parlo do las corporacio
nes de Vizcaya , mucho mas fuera de su 
territorio, se desvia esta concesión en un 
punto cardinal do las demas de su ín
dole :

Considerando que el verdadero inte
rés , así de los pueblos como del Estado, 
consiste en ia pronta adopción de una m e
dida que asegure la construcción del fer
ro-carril de Madrid á Irun ; y que este in
terés está resguardado con la pública li
citación , que es uno de los medios esta
blecidos en el Real decreto de 27 de No
viembre de 18Ó2;

S. M, la Reina (Q. I). GR ha tenido á 
bien m andar lo siguiente:

1,° Se saca á publica subasta la cons
trucción por cuenta del listado de una lí
nea de ferro-carril desde Madrid á frnn, 
dividiéndola para este efecto en cuatro 
secciones . á sabe r :

P rim era : de Madrid á Valladoüd. j 
Segunda : de Yailadolid á Burgos por 

Falencia.
Tercera : de Burgos á Bilbao.

V  cuarta : de Bilbao á Irun.
2.° Esta licitación se verificará por 

pliegos cerrados, y conforme á lo preve
nido en el Real decreto do 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratos públicos, y se 
celebrará e! dia l.° de 'Marzo de 1854 an
te el Director general do Obras públicas, 
debiendo abrirse los pliegos referentes á  
las distintas secciones en el orden en que 
quedan enumeradas en el anterior a r
tículo.

La construcción de cualquier tú 
nel será objeto de un contrato y subasta 
especia! , (¡ue se verificará dictándose al 
efecto las disposiciones que se juzguen 
convenientes.

i.° Con la anterioridad necesaria so 
publicarán el pliego do condiciones deta
llado, los presupuestos que resulten de 
los trabajos mandados ejecutar por el Go
bierno , asi como ia forma en que hayan 
de extenderse las proposiciones de los l i -  
ciíadores.

ó.° El Gobierno, oyendo al Consejo 
ilord , abonará los gastos debidamente 
acreditados, á cuyo reintegro tengan d e -  

, recho los anteriores concesionarios.
fié’ El Gobierno dará cuenta á las Cor

tes de las anteriores disposiciones.
De Real orden lo digo á V. 1. para los 

efectos correspondientes. Dios guarde á 
¡ V. 1. muchos años. Madrid 81 de Octubre 

de 1 8 5 3 . = E steba n  C o l l a n t e s = S i\  Direc- 
• !or general de Obras públicas,

Ilmo. S r . : Remitido al Consejo Real, 
para los efectos prevenidos en el Real 
decreto de 29 de Abril último, el expe
diente de concesión de los caminos de 
hierro de Alar á Valladolid , y de Alar á 
Burgos , ha evacuado aquella corpora
ción la correspondiente co n su l ta , resu
miéndola en las siguientes conclusiones :

Primera. Que deben declararse sub
sistentes las concesiones provisionales de 
los ferro-carriles de Alar del Rey á Va- 
lladolid y á Burgos, prefijando al conce- 
sionario un término prudencial para  que 
modifique los planos conforme lo ha pro
puesto la Junta consultiva de caminos.

Segunda. Que aprobados los referidos 
con las modificaciones propuestas, y cuan
do la misma Junta los encuentre comple
tos y bien form ados, podrá el Gobierno 
dirigirse al concesionario á fin de que m a
nifieste si se conforma con lo que resuel
van las Córtes respecto á la subvención 
con que haya de auxiliar la construcción 
y explotación de dichos caminos.

Tercera. Que si el concesionario se con
formase con lo que hayan de resolver las 
Corles, y lionas todas las formalidades que 
deben preceder á la concesión definitiva, 
podrán expedirse á favor de D. Victoria
no de la Cuesta las del ferro-carril de Alar 
á Valladoüd y de Alar á Burgos.

V cuarta. Que si el interesado no se 
somete á lo que decidan las Córtes sobre 
la referida subvención, se estará en el 
caso prescrito por el art. i 1 del Real de
creto de 10 de Octubre de 1845 , y podra 
el Gobierno declarar Ineficaces las conce
siones de 21 do Agosto y 16 de Setiem
bre do 1851 , proveyendo á Ja construcción 
de los caminos con la previsión , acierto y 
seguridad conven ien tes , v proponiendo 
los medios de indemnizar al actual con
cesionario del gasto que le haya origina
do ¡a formación del proyecto con todos 
los datos exigidos.

Y en vista de que ni el primer traza
do de Alar á Valladolid . ni su modifica
ción presentada posteriormente por el 
concesionario, llenan el principal objeto 
del camino de hierro (pie es el de recor
rer el pais mas feráz,y productivo, S. M. 
la Reina (O. D. G.) se ha dignado dictar 
las disposiciones s igu ien tes :

Primera. Se confirma á D. Victoriano 
de laCuesía ia concesión del ferro-carril 
de Alar á Valladolid . debiendo pasar por 
Carrion de los Condes y Palencia . y em 
palmar en este último punto con la línea 
de! Norte.

Segunda. Se señala el plazo de 10 
meses para la presentación del proyecto, 
contados desde la lecha de esta Real 
órden.

Tercera. Se reservan al concesionario 
de la línea do Alar á Valladoüd y á  
Burgos todos los derechos y acciones que 
por las cláusulas y condiciones do dichas 
concesiones le correspondan.

De Real órden lo digo á V. í. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. mucíios anos. .Ma
drid 29 de Octubre de 1 8 3 3 .= E s tb b a s  
C ol  l antes. Sr. Director general de
Obras públicas,

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

m i n i s t e r i o  DE  F o m e n t o ,

Negociado central.

Hallándose vacante en  este Ministerio una plaza 
de esc r ib ien te ,  dotada con el sueldo anual de 4000 
reales ,  el Exorno. Sr. Ministro ha resuel to  que  con 
arreglo á lo prevenido en el a r t .  8? del Real de
creto de 21 de Setiembre últ imo , se p rovea  por 
oposición an te  el tr ibunal que  al efecto se nombro.

Para  ser  admitido al concurso  se necesi ta  : 1? 
ser español y  te n e r  10 años cumplidos: 2.° h ab e r  
estudiado caligrafía, ortografía, g ramática castella
n a , aritmética hasta  las razones y  proporciones 
inclusive, y sistema legal de pesas y  medidas.

Los que aspiren  á dicha plaza p resen ta rán  sus 
solicitudes en  este  Ministerio an tes  del 1? de Di
ciembre próximo , acompañando certificación de 
b ue na  conducta y  la fe de bautismo.

Madrid 29 de" O ctubre  de ,18o3 -~E1 Jefe del 
negociado central  , Juan  P erez Calvo.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A ,

I nstrucción pública ,  —  Sección p rim era .
Se halla v a c a n te ,  por jubilación de D. Julián 

H e r r e r a , la cátedra de Derecho canónico é Histo
ria y Disciplina general de la iglesia y part icula r  
de E spaña ,  en la facultad de Jur i sp rudenc ia  de la 
Univers idad de Granada. Por Reai órden de esta 
fecha se ha mandado sacar á concurso  en tre  los 
regentes  agregados de dicha facultad , com prendi
dos en el a r t .  135 del p lan  de estudios vigente. En 
su  consecuencia los que  se c rean  adornados de to
dos los requis itos  p reven idos  por la legislación vi
gente, p resen ta rán  sus  solici tudes por conducto de 
ios Rectores respectivos en  el té rm ino  de u n  mes 
en  el Ministerio de Gracia y  J u s t ic ia , acompañan
do ia re lación de sus méritos  y  s e rv ic io s ; en  la 
inteligencia de que  pasado el plazo no se adm it irá  
instancia a lguna a u n  cuando su  fecha sea an te r io r  

Madrid 29 de O ctubre  de 1853.— El Subsecreta
rio , R. Ramirez de Arellano.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
En conformidad á lo p reven ido  en  Real ó rden  

de 11 de O ctubre de 1852, expedida por el Minis
terio de F o m e n t o , tendrá  efecto el 22 de Noviem
b re  p róx im o , á la u n a  del dia , en  la sala de j u n 
tas , el segundo sorteo para  la amort ización que  
debe hacerse  en  el p resen te  año de 400 acciones 
de ca r re te ra s  de las emitidas en  1? de Junio  de 
185! por valor de 30 millones do rosales vellón, en 
v i r tu d  de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio  de 1815. Con arreglo  á lo 
prevenido en  la re ferida Real órden se verificará 
este sorteo por medio de bolas, cada una  de las 
cuales re p resen ta rá  una decena co rre la t iva ,  de
biendo e n t r a r  en sue r te  las 14,630 acciones que  
hoy exis ten en  c i rculación , y cuya  num erac ión  es 
la s iguiente:

1 al 1,190 7.1 H al 7,150
1,201 1,270 7,161 7,210
1.281 1,630 '7,221 7,530
4,041 2.830 7,541 7,990
2,841 2,870 8,001 8,090
2,881 8, l i ó  8 J 0 I  8,180
8,151 8,360 8,191 8,450
3,371 3,480 8,461 8,640
3,441 5,890 8,051 8,680
3,901 4,010 8,691 9.050
4,021 4,080 9,661 10,030
4,081 4,520 10,04 i 10,480
4,541 5,740 10,491 10,890
5,75! 5,820 16,901 12,090
5,831 5.900 12,10! 12,390
5,911 5,970 12,401 14,330
5,981 6,660 14,341 ! 4,430
6,071 6,730 14,441 15.000
6,741 7,100

El pago del capital de las acciones que  por la 
sue r te  corresponda amortizar en el presen té  año, 
se efectuará por la Tesorería de la D e u d a  desde í.° 
de Diciembre próximo venidero, satisfaciéndose al 
mismo tiempo el importe  del semestre  que vence 
en aquel dia.

Madrid 18 de O ctubre  de 1853.=  El Secretario , 
Angel F. de Heredia.— Y.° B.°=EI Director generah 
Presiden te  en  comisión, Aristizaba!.

3 .ª SECCION. —  ANUNCIOS.

T E S O R O  P U B L I C O .

Tesorería central .

El dia 1.° de N oviembre próximo se a b re  el 
pago de la mensualidad del presente mes p e r t e n e 
ciente á las clases pasivas que perciben sus haberes  por esta tesorería.

i.o que  se anuncia  gara conocimiento de ios interesados.
Madrid 30 de Octubre de 1853 — Antonio de Echenique.

GIRO MUTUO DE CORREOS.
C aja  especial de M a drid .

Esta oficina se traslada desde hov 1.° de Novien 
b re  ai edificio que fuá A duana , callé de Alcalá n 
bajo, en el t ránsi to  inmediato á ia Cafa de lá Te° 
sorería Central , en t r e  el patio grande v el 
túrne su onim da por la p ue r ta  contigua á la 
-oría natura ;.

Lo que  so avisa al público para su debido co
nocimiento , en la iuíMigoncsa de que continuarán 
(como basta  ah o ra ;  recibiéndose las imposiciones 
que se hagan sobre las Administraciones de Cor
reos de las provincias ios mismos días lunes, miér
coles y v iernes  de todas las semanas; y los m oQl  
haciéndose los m a r te s ,  jueves  y sábados desde Lar 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, i

f á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  m a d r id .
En virtud  de órden de la Dirección general de 

Rentas Estancadas se saca á pública subasta el 
surt ido de papel que so necesita en este estable
cimiento para envolver las diferentes clases de ta
baco que  se elaboran  en el mismo bajo las si
guientes condiciones :

I .1 Será de ouenta del contratista  suministrar 
todo el papel que se necesi te  para dicho objeto en 
el año de la duración  de este  contrato.

25 El papel ha de ser igual en  dimensiones v 
calidad al q ue  va unido al pliego de condicio
nes , debiendo constar cada resma precisamente 
de 500 pliegos útiles.

35 El contratis ta ha de sum in is trar  el papel y 
entregar lo  do su cuen ta  y riesgo en las oficinas de 
esta fábrica en  las cantidades y  tiempo que se le 
pida , s iempre que sea con un  mes de anticipación; 
V no cumpliendo con algún pedido se comprará 
este  por el establecimiento y  á cuenta del contra
tista , dándole aviso ó á qu ien  le represente para 
que  presencie, si q u ie re  , ia compra. Si no se ha

b l a r e  papel de la misma ciase, se comprara de la 
inmedia ta  super ior  y asi sucesivamente .

45 Las tablas , cuerdas  y  la arpillera  en que 
deberá ven ir  envue lto  el papel , quedará á bene
ficio del establecimiento.

5.a De cada rem esa dará la fábrica al contratis
ta u n  recibo p ro v is io n a l , ín te r in  se verifica el re
conocimiento de su  ca lidad, y se coteja con las 
m u es tra s  unidas al expediente de subasta. No será 
de abono para  el con tra tis ta  el papel que se con
sidere inúti l por resu ltas  del reconocimiento, so
b re  el cual no se le adm it irá  reclamación alguna: 
dicho reconocimiento se practicará á presencia del 
Jefe por el empleado que  este designe, y coalas 
formalidades de instrucción.

6.a Declarado el papel de recibo se le recogerá 
el provisional y se le dará uno  definitivo, en vir
tud  del cual se le satisfará su  importe en el acto 
que lo reclame por la Pagaduría de la Fábrica co
mo gasto ordinario.

72 La subas ta  tend rá  lugar  el dia 30 de No
v iem bre  próximo á las doce del dia en las oficinas 
de esta fábrica an te  el Administrador Jefe, Conta
dor y  escribano de la misma. Las proposiciones se 
h a rá n  por medio de pliegos cerrados. Al dar la una 
del reloj del establecimiento se procederá á abrir 
los que  se hay an  p re s e n ta d o , y  á la vista de los 
licitadores se declarará  la adjudicación ai mejor 
postor.

85 Si resu ltase  empate en tre  dos ó mas propo
siciones , siendo las m as  beneficiosas, se abrirá se
guidamente  por espacio de media hora otra licita
ción tam bién  por pliegos cerrados que formarán 
ríe n ue vo ,  y  d u ra n te  este  tiempo tan solo los au
tores  de aquellas ó qu ien  legí timamente los repre
sente, declarándose el rem ate  á favor del que mas 
le mejore.

9.a No se admitirá  pliego alguno al cual no 
acompañe el docum ento  que  acredite  haber entre
gado en  la Caja genera l de depósitos 10,000 rea
les en  metálico ó doble valor en títulos del 3 por 
100 al cu rso  q ue  tengan en ia plaza el día anterior 
al en  que  haga el depósito. Concluida la subasta 
se d evolve rán  estos documentos  á todos los que 
hayan  hecho proposic iones , excepto al rematante.

Í0. So tendrá  por no hecha toda proposición 
q u e ,  au n  habiendo llenado el requis ito de la con
dición ante i i o r , no esté  a justada exactamente al 
modelo a d ju n to , ó exceda del precio de 18 rs. res- 
ma para envolver  c iga rros ,  y de 30 rs. para el 
tabaco p ica d o , que  son los tipos de la subasta.

I I .  El rem a tan te  d eberá  responder  del cum
plimiento  do su  con tra ta  con la lianza de mil res
mas de papel en ja forma siguiente : 200 paro ci
garros  m i s to s , 300 para  comunes y  300 para el 
picado. Una vez constituida esta fianza se le de
volverá el documento  del depósito que  se le retu
vo en  el remate, fii im porte  de las mil resmas en 
que  consiste  ia garantía , no se satisfará al contra
tista sino con el últ imo pedido del año que abraza 
el con tra to :  ademes queda rá  responsable el rema
tante  por via de apremio y procedimiento  admi
nistra tivo  por falta de lo es tipu lado , á lo que se 
p rev iene  en el ar t. 11 de ía ley de contabilidad*

12. El repues to  do pape! que  constituye la fian
za serv irá  para reem plazar desde luego el que se 
deseche en el reconocimiento por no reunir  las 
condiciones es t ipu ladas ,  debiendo completarse del 
p r im e r  pedido, á fin de que  la garantía  esté siem
pre en pie.

18. E¿!e pliego ele condiciones , así como las 
muestras  de papel que  son su  ob je to ,  es âraP ? 
manifiesto en  las oficinas de esta fábrica desde el 
dia en que  se anunc ie  la subasta  hasta  el e n  que 
se ae ri f ique . Ademas, con objeto de facilitar a jos 
fabricantes  el conocimiento de la clase y calida 
dei p a p e l ,  se e n t r e g a r á n ,  si las p id ie r e n , 
tras  , que  para  seguridad llevarán  el sello do a 
fábrica.

11. El in teresado á cuyo favor quede el rema- 
te q ue  no tend rá  validez hasta que m erezca 
aprobación de la Dirección genera l de ^ enlahioe 
tancadas) á los ocho dias de obtenida esta , r  () 
rá  una  esc r i tu ra  púb lica ,  cuyos gastos , asi co i. 
los de sus copias ,  se rán  de su cuenta . _

Madrid 31 de O ctubre  de 1833.—Nunez Aiona-
Modelo de p ro po sició n .

El que  suscr ibe  se compromete á surt ir  a Lj 
rub rica  nacional ríe tabacos de Madrid del 
que necesi te  para sus  e laborac iones , y a cíL1<y  j 
de las calidades y c i rcunstancias  que exPre‘„‘ 
P'iego de condiciones para la subasta  de es e



vicio á los p rec ios de (la can t idad  por  le t ra  - la ros 
m a p a ra  e n v o lv e r  los c igar ros  ni i sí os y  c o m ú n  oí 
y  de  ( t a m b ié n  p o r  l e t r a ]  la r e s m a  p a r  a” el pica de- 
ad m i t ien d o  a d em ás  y so m e tién d o se  e n  i i n  todo 
las condic iones  en  él exp resadas .

A quí la fecha de la p ro p o s ic ió n ,  e n  le tra .

F i rm a  del in teresado,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IENDA PIT-LICA DE LA PROVIN CIA  DE M A D l i lD .

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr. G o b e rn a d o r  de la p ro 
v inc ia  q u e  á c o n t in u a c ió n  se ex p re sa  , es tá  se ñ a la 
d o , en  su re sp e c t iv a  c a p i t a l . p a r a  el r e m a te  de  la 
linca n ac iona l  a n u n c ia d a  en  el  Boletín t i  (lia que 
se indica , d eb ien d o  v e r i l e a r s e  o tro  r e m a te  de  d i
ch a  finca en  es ta c o r te  en  su s  casas consistor ia les ,  
en  el  m ism o  dia y h o ra  de doce á u n a  , a n te  el Se
ñ o r  J u e z  de  p r im e ra  in s tan c ia  y  e s c r ib a n o  q u e  se 
d i r á ,  con  as is tenc ia  del  A d m in i s t r a d o r  p r inc ipa l  d^ 
Hacienda púb l ica  , ó p e r so n a  q u e  le r e p re s e n t e  , y 
con ci tación  del  p r o c u ra d o r  síndico.

BIENES DEL ESTADO. 
BARCELONA.

Dia 28 de N oviem bre ante los Sres. D. A ntonio  
Es pon era y  D. M ariano Beyuería.

Dos t ien d as  con s u s  e n t r e s u e lo s  y p r im e ro s  pi
sos , s i tas  e n  la p laza del Angel  dq d icha  ciudad  de 
Barcelona , p ro c e d e n te s  de P en as  de  C ámara  ; cuya^  
tincas c o m p r e n d e n  los ba jos del  edificio q u e  fué 
a n t ig u a  c á rce l  de la m i s m a , y  t i e n e n  de  si tio j u n 
tas 1740 pa lm os de t e r r e n o  has ta  s u  re sp e c t iv a  a l 
t u r a  de u n o s  70 palm os c a ta l a n e s :  es tán  a r r e n d a 
das p o r  t iem p o  in d e t e r m in a d o  e n  2206 rs. y  22 
m a ra v e d ís  a n u a l e s  : h a n  sido capita l izadas por  d i
c ha  r e n t a  e n  09,999 rs.  y  20 m r s . , y  tasadas e n  
72,422 rs. , po r  c u y a  c a n t id a d  se  sacan  a suba s ta .

No cons ta  q u e  d ichas  f incas te n g a n  carga  a lg u 
na de ju s t i c i a ;  pe ro  si en  lo suc es ivo  se r ec lam ase  
c u a lq u ie r a  hasta  el dia no  d e s c u b ie r ta  y  r econo
cida po r  la A d m i n i s t r a c i ó n , se to m a rá  e n  c u e n ta  
s u  cap i ta l  p a r a  r e b a t i r lo  de los plazos q u e  debiese  
el c o m p r a d o r , has ta  el to tal  p rec io  del r e m a t e , el 
cual  se p ag a rá  en  efectivo  m etá lico  u n a  déc im a 
p a r t e  al c o n ta d o ,  y  las n u e v e  r e s t a n t e s  po r  p a r te s  
iguales  en  cada u n o  de los años  suc es iv o s ,  co n fo r 
m e  á lo d isp u e s to  en  el  a r t .  i 7 de  la ley  de l.° de 
Agosto de 1851.

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  con el ob je to  de 
q u e  los ind iv id u o s  q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la 
adquis ic ión  de la finca i n se r ta  , p u e d a n  a c u d i r , con 
el  fiador c o r re s p o n d ie n te  s e g ú n  es tá m an d ad o  , á 
h a c e r  su s  p roposic iones  á los p a ra je s  seña lados  en 
el d ia  y  h o ra  q u e  se cita.

Madrid 27 de O c tu b r e  de  1853. =  El A d m in is 
t r a d o r  p r in c ip a l  de Hacienda pública , L u is  A l -  
v a r e z .

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dis 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

27 , 59, 46, 18, 71.
El p re m io  de 2500 rs. vn .  concedido e n  cads 

e x t ra c c ió n  á las h u é r f a n a s  de m i l i ta re s ,  Milicianos 
nac iona les  y  p a t r io ta s  q u e  m u r i e r o n  e n  la g lo r io 
sa l u c h a  q u e  fe l izm en te  h em o s  t e r m in a d o  por los 
l eg ít im os de rech o s  de  Doña I s a b e l  II  y  las l i b e r 
tades de la nac ió n ,  ha cabido e n  s u e r t e  con el

p r im e r  ex trac to  de ia de  es te  dia á Doña S a tu rn in a  
C am pos ,  h ija do D. Jo s é ,  Cap itán  de  in fan te ría ,  
m u e r to  en  el cam po del  ho n o r .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

Por r e n u n c ia  de l  q u e  ia o b ten ía  se halla  v a -  
, c an te  la plaza de S e c re ta r io  de A y u n ta m ie n to  de 
í A s tu r i a n o ,  c u y a  dotación es de  í 100 rs.  anuales ,  

ybos a s p i ra n te s  á ella p o d rá n  d i r ig i r  su s  solici
tudes  al m en c io n ad o  A y u n ta m ie n to ,  f ran c as  de 
p o r t e ,  e n  el t é im in o  de u n  m e s ,  con tado  desde la 

.  pub l icac ión  de es te  a n u n c io  p o r  p r i m e r a  vez  en  el 

. Boletín oficial y  Ja G a c e t a  de Madrid.
1 Zam ora  23. de O c tu b r e  de 1 8 5 3 . = A ntonio  G u e -
a rola.

! GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

> D. B arto lom é He: mida , G o b e rn a d o r  de es ta
r p ro v in c ia  <Nc.

Hago s a b e r  q u e  e n  v i r tu d  de lo q u e  S. M. se
s i rv ió  r e so lv e r  en  Real  o r d e n  de  18 del co r r ien te ,
lie d isp u e s to  sacar  á r e m a te  la co n s t ru c c ió n  de 
u n a  c á rce l  del p a r t id o  de  San ta  M arta  de O r t ig u e i -  
ra  , p r e s u p u e s ta d a  e n  117,858 r s . , el cua l  te n d rá  
efecto en  la sa la de se s iones  de  es te  G ob ie rno  el 
dom ingo 20 de N o v ie m b re  p róx im o  á la h o ra  de 
doce de  su  m a ñ a n a .  La lici tación g i r a rá  sob re  di
ch a  can t id ad  , y  se h a r á  p o r  p roposic iones  en  p l ie 
gos c e r r a d o s  con  e s t r ic ta  su je c ió n  al  m odelo  q u e  á

¡ c o n t in u ac ió n  se  i n s e r t a ,  e n  el  cua l  se  e x p re sa rá
; la c an t id ad  e n  q u e  el l ic i tador  se c o m p ro m e te  á 

e j e c u ta r  la o b ra .  Solo p o d r á n  to m a r  p a r t e  en  la 
lici tación las p e r so n as  q u e  a c r e d i t e n  e n  el  ac to  h a 
b e r  depos itado  e n  la Caja s u c u r s a l ,  e s tab lec ida  en  
esta  c a p i ta l ,  la can t idad  c o r r e s p o n d ie n te  al  10 po r  
100 del im p o r te  de  dicho p re s u p u e s to .  El r e m a te  
no  t e n d rá  validez n i  efecto h a s ta  t a n to  q u e  r eca i 
ga so b re  él  la ap ro b a c ió n  del  G o b ie rn o  de  S. M.

Los p l a n o s , p r e s u p u e s to s  y  pliegos de  co n d i 
c iones f a cu l ta t iv as  y  económ icas  e s tá n  de m a n i
fiesto e n  la S e c re ta r ía  de  es te  G ob ierno ,  pa ra  q u e  
las p e r s o n a s  q u e  q u i e r a n  e n t e r a r s e  de  ellos y  to
m a r  p a r t e  e n  la lic i tación p u e d a n  hacer lo .

Lo q u e  h e  d isp u e s to  se  i n s e r t e  e n  es te  p e r ió 
dico oficial p a r a  con o c im ien to  del público.

C o ru ñ a  y  O c tu b r e  24 de 1853. =  El G o b e rn a 
dor ,  B a r to lom é  H erm ida .

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vec ino  de  T . . . . . ..............., p ro p o n e
c o n s t ru i r  la c á rce l  de S an ta  Marta  de  O r t ig u e i ra ,  
cu y a  su b a s ta  se a n u n c ió  en  el Boletín  oficial de  la
p ro v in c ia  n ú m  por  la can t id ad  d e ................,
su je tá n d o se  e n t e r a m e n te  á los p lanos  y  pliegos de 
condiciones facu l ta t iv as  y  económ icas q u e  d e b e n  
r e g i r  p a ra  la e jecuc ión  d e  la obra ,

F echa  y  f i rm a del  p r o p o n e n te .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUBLICA DE LA  PROVINCIA  DE CADIZ.

E n  c u m p l im ie n to  de  lo d ispue s to  p o r  el  se ño r  
A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de  H acienda de es ta  p r o 
v incia  se  p u b l ic a  la s u b a s ta  de  las im p re s io n e s  y 
l ib ros  q u e  se c o n s id e ra n  necesar io s  p a ra  el s e rv i 
cio de p u e r t a s  de es ta  cap i ta l  e n  el año  v en id e ro  
de  1854 ,  bajo  el  p r e s u p u e s to  de 3311 rs. v n . , se 
ñ a lándose  p a r a  el  r e m a te  desde  las doce del dia á 
la u n a  d é l a  t a rd e  del 12 de N o v ie m b re  p ró x im o  
e n  la prop ia  A d m in i s t r a c ió n ; con  p r e v e n c ió n  de 
q u e  el e x p e d ie n te  e s ta rá  de  m anif iesto  en  la m is 
m a para  in s t ru c c ió n  de los l ic i tadores.

Cádiz 13 de O c tu b r e  de  1853. =  J u a n  N ep o -  
m u c e n o  F e rn a n d e z  de  las Rozas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Jo a q u ín  María de C e z a r , Secre ta r io  de S. M. con ejercicio  de d e c re to s ,  c o m endador  de  la Real  y
d is t in g u id a  o rd e n  española  de  Carlos III y  G o b e rn a d o r  de es ta  p rov incia .

Hago sa b e r  q u e  d eb iendo  v e n d e rse  e n  pública  su b a s ta  1240 p inos de las clases y  va lo re s  q u e  se e x 
p r e s a r á n ,  div id idos en  12 porc iones  ó lotes ,  q u e  fu e ro n  cor tados  s in  la deb ida  au to r izac ión  en  los m o n 
tes del Estado y dehesas  de propios de  O rce ra  y  Segura  de  la S ie r ra  , c u y o  p o rm e n o r  a p a rece  c o n v e 
n ie n t e m e n te  á co n t in u ac ió n  , he  señalado para  s u  r e m a te  el día 20 de N o v ie m b re  p róx im o  á las doce de
s u  m a ñ a n a  a n te  el Alcalde de O rcera  , con  as is tencia  del Comisario de m on tes  da esta  p rov inc ia ,  y  bajo ,
las cond ic iones  del  pliego q u e  e s ta rá  de  manifiesto con  la ant ic ipación  o p o r tu n a  e n  la sala consistoria l  ‘
de d icha  villa para  conocim ien to  de los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  esta, em p resa .  ^

(Continuación.)  *

Décimo lote y octavo de ¡os m ontes de la propiedad del Estado . J

Valor l
Idem con el d e  c a d a

Número que se liaban Términos. Sitio. Varos Pulgadas Idem de pieza en ,
de piezas. marcados. de longitud, de latitud. proíiindidad. Rs. vn.

C erro  1
1 928 Segura .  m ira n d .  11 21 21 121
1 929 id. id. 11 20 19 105 J
1 930 id. id. 15 22 20 165
1 93 i id. id. 13 22 19 137
1 982 id. id. 10 10 16 60 c
1 c88 id. id. 9 18 17 68 c
! 93 í id. id. 12 19 15 84 c
1 935 id, id. 12 20 19 114 í
1 936 id. id. 12 18 16 81 c
1 937 id. id. 10 26 26 160 i
1 958 id. id. 13 20 18 117 s
I 939 id. id. 9 18 18 72
1 910 id. id. 10 18 17 75 i
1 9H  ¡d. id. 13 18 16 91 i
1 94 ■> ¡d . id .  10 18 18 80 <
1 913 id. id. II 22 20 121
1 9 • f id. id. 10 18 17 75
1 915 id. id. 10 17 16 66
1 916 id. id. II 26 26 176
1 9 í i  id. id. 13 22 21 150

Santia." A rroyo
1 9 '8  la Esp .a Esp inas .  14 22 21 191
| o y ¡d. id. 11 16 16 66
,| id. id. 10 ¡;s i 8 80
1 e ”, | id. id. 11 18 17 83
; n ; , 2  id. id .  ¡5 20 1 9 143
1 u ’J ! id id. ; 1 H* 18 91
i < j,i. id. 12 16 1i 66
1 M 5; id. id. 1U i 9 i ¡ v» )

ídem con el 
Número que se hallan 

de piezas. marcadas, Términos, Sitio,
Varas 

de longitud.
Pulgadas 

de latitud.
Idem de 

profundidad.

Valor 
d e  c a d a  

pieza en 
Rs. vn.

Santia.0 Arroyo
1 956 la Esp.a Espinas. 10 21 19 4 00
1 957 id. id. 10 18 16 70
1 958 id. id. 10 15 4 4 55
1 959 id. id. 10 18 47 75
1 960 id. id. 42 17 16 78
1 961 id. id. 14 15 14 77
1 962 id. id. 42 18 18 76
1 963 id. id. 12 17 16 78
1 964 id. id. 13 19 18 111
1 965 id. id. 13 22 24 150
1 966 id. id. 43 20 19 11 ;
1 967 id. id. 40 17 46 65
1 968 id. id. 10 19 17 80
1 969 id. id. 13 17 16 85
1 970 id. id. 11 47 16 72
1 971 id. id. 12 18 16 Si
1 972 id. id. 11 21 19 110
1 973 id. id. 12 19 18 102
1 974 id. id. 14 22 22 132
1 975 id. id. 42 22 22 144
4 976 id. id. 15 20 16 120
1 977 id. id. 13 19 46 98
1 978 id. id. 42 47 17 8 4
1 979 id. id. 12 19 19 108
1 980 id. id. 15 15 61
1 981 id. id. 7 48 15 46
1 982 id. id. 12 16 44 66
1 983 id. id. 12 15 4 4 63
1 984 id. id. 13 15 1 i 68
1 985 id. id. 13 45 43 65
1 986 id. id. 42 16 44 66
1 987 id. id. 9 16 4 5 54
1 988 id. id. 11 46 14 61
1 989 id. id. 42 16 4 4 66
1 990 id. id. 15 46 16 90
1 991 id. id. 13 16 15 72
1 992 id. id. 14 18 48 112
1 993 id. id. 16 49 18 130
1 994 id. id. 42 4 6 46 72
1 995 id. id. 42 18 18 96
1 996 id. id. 12 4 6 16 72
1 997 id. id. 12 18 18 96
1 998 id. id. 13 19 17 404
1 999 id. id. 9 46 45 51
1 1000 id. id. 12 16 16 72
1 1001 id. id. 10 16 15 55
1 1002 id. id. 14 20 48 126
1 1003 id. id. 11 46 14 60
1 1004 id. id. 40 20 48 90
1 1005 id. id. 10 15 15 55
1 1006 id. id. 18 4 8 48 144
1 1007 id. id. 15 18 46 105
1 1008 id. id. 11 16 4 5 66
1 1009 id. id. 11 15 43 55
1 1010 id, id. 15 49 18 128
1 1011 id. id. 10 43 43 50
1 1012 id. id. 13 16 15 78
1 1013 id. id. 40 16 16 60
1 í 01 í id. id. 43 20 20 4 30
1 1015 id. id. 4 3 48 4 6 91
1 1016 id. id. 12 46 46 72
1 1017 id. id. 48 48 48 444
1 1018 id. id. 43 49 48 114
1 1019 id. id. 11 22 21 127
1 1020 id. id. 42 18 48 96
l 1021 id. id. 43 47 46 83
l 1022 id. id. 16 22 24 4 84
1 1023 id. id. 12 48 48 96
4 4024 id. id. 45 22 20 165
í 1025 id. id. 4 6 20 20 160
4 4 026 id. id. 14 20 48 126
4 4 027 id. id. 44 48 16 98
1 1028 id. id. 45 45 14 83
1 4 029 id. id. 44 18 46 98
1 1030 id. id. 12 48 ■ 47 90
1 1031 id. id. 12 17 46 78
1 1032 id. id. 13 16 15 78
1 1033i id. id. 10 15 45 55
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4.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de comercio.= En virtud de providencia del 

Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Juan Cartagena, 
dada á consecuencia de una solicitud de e s te , en uso de 
la facultad que le concede el art. 11 47 del Código de 
comercio, para  hacer á sus acreedores proposiciones de 
convenio, se convoca á jun ta  extraordinaria á cuantos 
lo se a n ; y  para su celebración se lia señalado el dia 4 
de Noviembre próximo y hora de las doce de su maña
na en la sala de audiencias del expresado tribunal, sito 
en la Plazuela de la Leña, núm. 14 , piso principal.

Lo que se hace saber á los que sean tales acreedores 
á fm de que concurran por sí ó por persona legalmente 
autorizada,  á lin de evitar  los perjuicios que pudieran 
irrogárseles.

Mrdrid 29 de Octubre de 1 8 5 3 . — José de Celis 
Ruíz.

Tribunal de Comercio. — En virtud de providencia 
del Sr. Juez Comisario de la quiebra de la Sra. viuda 
de Malí rana y compañía . del comercio que fué de esta 
corte, se convoca á junta general extraordinaria á todos 
sus acreedores, y para su celebración se ha señalado el 
dia 9 de Noviembre próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala de audiencias del mismo Tribunal, 
sito Plazuela de la Leña.  núm. 14,  piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que concurran por sí ó por persona legalmente au
tor izada. á fin de evitar los perjuicios que en otro caso 
se les pudiera irrogar.

Madrid 28 de 'O c tubre  de 1 8ó3. =  José de Celis 
R uz .

PARTE NO OFICIAL
Indice de los Reales decretos, órdenes y 

circulares publicados en el mes ante
rior,

Eu 14 Real decreto refundiendo en una sola Dirección, 
ron el título de «Dirección general de contri

buciones», la de directas y  estadística, y 
la de Contribuciones indirecta y  arbitrios. 
(Núm. 274.)

Otro nombrando Director general de Contribu
ciones á D. Pablo de Cifuentes. ( Id . )

Otro nombrando Subdirectores de la antedicha 
Dirección á D. José Far iñas , D. Manuel Yañez 
Rivadeneira , D. Pedro Mayoral y D. Juan 
Bautista Trúpita.  (Id.)

Otro refundiendo en una sola corporación la Jun 
ta de examen y reconocimiento de los crédi
tos atrasados por servicios del material , y  la 
comisión superior de liquidación de los del 
personal á cargo del Tesoro. ( I d . )

Otro nombrando vocal vicepresidente de la Jun
ta de reconocimiento y liquidación de la Deu
da atrasada del Tesoro público á D. Lorenzo 
Nicolás Quintana. ' I d . )

Otro nombrando vocales de la expresada Junta á 
D. José Codecido, D. Cárlos Groizard , D. Ra
món Sardina,  D. Matías P a r e j a . D. Félix Sán
chez Fano, D. Vicente García González y Don 
Joaquin María Márquez. ( I d . )

Otro refundiendo la comisión de estadística de la 
provincia de Madrid en la Administración 
principal de Hacienda pública de la misma, 

Idem.
o tro  reformando la ley provisional para la apli

cación del Código en la parte referente á los 
autos de prisión que se decretaren por los Jue
ces y Tribunales. ,Id5 

En 2. Real decreto mandando que el Marqués de Mo- 
lins se encargue desde luego del Ministerio do 
Marina para que fué nombrado por Real de
creto de 1 9 del mes anterior. Núm. 275.;

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de Guia, provincia de Canarias , por 
haber renunciado D. Antonio López Botas el 
cargo de Diputado á Cortes. Id

Otro mandando proceder á nue \a  elección en el 
distrito de Baza, provincia de Granada,  por 
haber renunciado D. Juan de la Cuadra e! car
go de Diputado á Cortes. Id.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que.  sin necesidad de nueva subasta, 
disponga la ejecución de las obras de la cár
cel de San Mari i n de Valdeiglesias. Id



ífí'en'l o rden  haciendo extensivos los beneficios á 
tas otases pasivas que cobran  sus haberes de 

\’e-S 'fondos m unicipales, que d isfru tan  los de las 
'mismas clases que dependen  del Tesoro pú
blico. Núm. 27 6.

O tra autorizando á los Rectores de las U niversi
dades pa ra  qu e  por sí mismos resuelvan Jas 
instancias que les sean p resen tadas solicitando 
ingreso en m atrícu la . Id.

En 4. Real decreto  concediendo a! M inistro do la Go
bernación  mi crédito  da 137,000 rs. para el 
acu a rte lam ien to  de la Guardia civil. (N úm e
ro  27 7.

O tro  aprobando la instrucción del procedim iento 
civil ron respecto ti la Real jurisd icción  ord i
n aria  Id.

Real orden  concediendo autorización al p resb íte 
ro I). Domingo Ambrosio de A guirre para  
tu n d ar y dotar á sus expensas un sem inario 
eclesiástico en la ciudad de V itoria. [Id.)

Resumen de Reales resoluciones. =  P a rte  eclesiás
tica. =  Provisión de caoongías y beneficios de 
iglesias m etropolitanas y sufragáneas. =  P a rto  
c iv i l .— Expedición de Reales cédulas de escri
banos. (Id .;

En 3. Real decreto  convocando las Córles del Reino pa
ra  el dia 10 de Noviem bre del p resen te  año. 
(Número 27 8.;

Real órden resolviendo que los R ectores de las 
U niversidades, oyendo al claustro  general de 
catedráticos y ;í los D irectores de los In s titu 
to s , expongan cuan tas observaciones estimen 
conducentes sobre el plan de estudios vigente 
y reglam entos concordantes. Id.

En 6 . Real decreto concediendo al M inistro de M arina 
un crédito de 3.425,7 54 rs . 2 m rs. vn. por 
suplem ento  á Sos capítulos ‘J y lo de la sec
ción sétima del prc.-upuosta de 1852. (Nú
m ero 27!)..

Real orden m andando que las dependencias del 
.Ministerio de Hacienda rem itan a la Subsecre
ta ría  del mismo, en el térm ino de un mes, las 
hojas de servicios do todos sus cósanles, lid .1

En ? Real órden reennargando la pun tual observancia 
de las leyes recopiladas , y prohibiendo á los 
funcionarios dependientes del M inisterio de 
Gracia y Justicia que d irecta ó indirectam ente 
tomen parte  en los negocios que pendan ante 
los T ribunales y juzgados. , \ú m .  280.'

Otra aprobando la subasta verificada para la 
coii>!ruccion de ¡a cárcel de Novelda . p ro 
vincia de A licante. Id.'

En a. Real decreta  suprim iendo la Jun ta  em isulliva de 
teatros. Núm. 28 l.

Otro m andando proceder a nueva elección de Di
putado á Cortes por el disi rito del Prado de 
M adrid, por íalleeim ienta del Vizconde de la 
A rm ería. Id.

Rea' órden  mandando ;
1 “ One se p rovean en las U niversidades 

las cátedras vacantes de cuarto y quinto año 
de la sección de A dm inistración.

Ampliando el térm ino de la m atrícula 
de los dos referidos años de Administración 
hasta el dia I? de N oviem bre inclusive.

V 3? Que los alum nos de A dm inistración 
de. las U niversidades del d istrito  que tu v ie 
ren  probados sus estudios an terio res, cursados 
p riv ad am en te , puedan tra s ladar su m atrícu la  
á la Universidad central y con tinuar en ella 
su carre ra . (ídó

Otra circular aprobando el p rogram a general 
que ha de observarse desde í?  de O ctubre del 
año corrien te  en las escuelas norm ales de íns- 
In irrtan  p rim aria. J d .

Otra resolviendo que el pago de los honorarios 
convenidos con tas D irectores de caminos ve
cinales, debe verificarse como cualquiera de 
los gastos que reclamen la co nstrucción de los 
expresados caminos , sin su je tarse  á las for
malidades prescritas en el Real decreto sobre 
expedición de títulos a los em pleados. ;ldó

En 10, Real decreto m andando que en lo sucesivo los 
que fueren sentenciados á penas correcciona
les, se les abone para  el cum plim iento de sus 
condenas la m itad del tiempo que hubiesen 
perm anecido presos. [Núm. 283.

Otro autorizando al M inistro de M arina para  que 
publique desde luego , y presen te  en su dia á 
las C órles, el proyecto de ley del núm ero v 
clasificación de la arm ada. Id.

Real órden resolviendo que sin perd ida de tiem 
po se proceda ¡i la construcción de tre s  fraga
tas que se denom inarán  ilereiKjuela, Petro
nila y Blanca. Id.)

O tra m andando que se encarguen al ex trangero  
las tres  m áquinas de hélice para  tas referidas 
fragatas. Id.

O tra  m nndaiuta se proceda en el departam en to  
de Cádiz á la construcción del vapor de 3 50 
caballos, cuyos acopios y m áquinas ex isten  en 
aquel a r s e n a l , dándose á dicho buque el nom 
b re  de Ik rnon -C or tés .  (Id.:

O lra m andando proceder inm ediatam ente en el 
departam ento  de C artagena á la construcción 
del vapor de I 20 caballos, cuya m áquina está 
p róxim a á te rm inarse  en Barcelona. (Id.'

O tra m andando que desdo el 1 3 de O ctubre se 
establezca el precio de un cuarto  po r el porte  
de cada carta  sencilla que c ircule en el in te 
r io r  de la corte. Id.'

E n 1 !. Real órden  re la tiva  á la traslación de los restos 
m ortales del M arques de Valdegam as y Don 
L eandro  Fernandez de M oratin desde el ce
m enterio  ex tram uros de la P uerta  de Bilbao 
á la iglesia de San Isidro el Real de esta co r
te. (Núm. 28 4.;

C ircular m andando que en adelante  los Jueces 
de p rim era  instancia no rem itan  á las A udien
cias los estados quincenales de causas p re v e 
nidos en el a rt. 4 6 de las o rdenanzas. (Id.)

• Resum en de Reales resoluciones.— P arte  eclesiás
tica. =  P rovisión  de deanatos y beneficios de 
varias iglesias.—-P arte  civil. =  Expedición de 
Reales cédulas de escribanos. (Id.;

En 12. Real ó rden  declarando de prop iedad  exclusiva 
de lasem presasperiod ís ticaslo s  artícu lo s políti
cos ó lite ra rio s  que publiquen  por p rim era  v e z . 
Núm. 285.

Otra resolviendo que las diferencias de menos 
que resu lten  en el comercio de cabotaje q u e 
den exentas de toda pena. (Id.)

O tra dispensando á D. FYancisco de P au la  Soto, 
del com ercio de Málaga , de los derechos y 
recargo  que se le im pusieron en aquella A dua
na por una partida  de v inagre  de olor ó de

tocador, y designando la partida  del Arancel 
aplicable a dicho artículo . (Id.)

En 14. Real órden c ircu la r resolviendo las dudas ocur
ridas sobre la clase de papel sellado en que 
han de p resen ta rse  en los T ribunales y Juz
gados las copias de los docum entos y escritos 
de las partes. (Núm. 237.

O tra m andando se o rganicen  de nuevo  los dis
trito s de cam inos y canales de Tarragona v 
de las islas Baleares. Id.;

Otra circular m andando que en los Boletines ofi
ciales de las p rovincias se publiquen los a r
tículos 21 , 29 , 30 , 31 , 32 , 3 5 , 37 , 38, 
41 , 42 y 4 3 del reglam ento  de la Guardia 
civil. Id.

En I 5. Real órderi m andando la estric ta  observancia de 
las condiciones de la con tra ta  del Boletín ofi
c ia l del M inisterio  de Gracia y  Justicia. (N ú
mero 288.;

En 16. Real decreto m andando que la Dirección del ma
pa de España á cargo de la Ju n ta  creada en 
11 de E nero  del co rrien te  año esté en lo su
cesivo bajo la inm ediata  dependencia del Mi
nisterio  de la G uerra . (Núm. 289.)

Resumen de Reales resoluciones. - P a r te  civil. =  
Concediendo licencia á un títu lo  del reino pa
ra con traer m atrim onio  , jubilación de un Al
calde m ayor , y nom bram iento  de escribanos 
y p rocuradores. Id.;

En 17. Real decreto  suprim iendo  la clase de agentes 
invesl igadores tic la A dm inistración provincial, 
y creando una plaza de Agente de Hacienda 
pública e n ca d a  p rov incia . ¡Núm. 290.)

Real órden aprobato ria  de la  instrucción pa ra  el 
régimen de los agentes de Hacienda pública 
creados por el Real decreto  an terio r. (Id.)

Otra c ircu lar dictando varias reglas con el fin de 
d ism inu ir los abusos que pueden com eterse en 
los reg istros de los escribanos públicos. (Id.)

O lra recom endando á los cesantes dependientes 
del M inisterio de Gracia y Justicia la p ro n ta  
rem isión a dicha secre ta ría  de sus i e sp ed í vas 
Imjas de servicios. {Id.

En 13. Real decreto au to rizando  al M inistro de M arina 
para  que se traslade á los departam en tos de 
C ád iz, Ferrol y C artagena. (Núm . 291.)

Otro concediendo al M inisterio de M arina un c ré
dito de 2 .000,000 rs. por suplem ento al capí
tulo 10 de la sección 8 .1 del presupuesto  cor
rien te , bajándolos del concedido al capítulo 1 2 
de la misma po r Real decreto de 1 8 de Diciem
bre de 1S51. ild.)

Otro nom brando para  la vacante que resulta  en 
el Consejo de la Cám ara eclesiástica, por falle
cim iento de D. Luis López B allesteros, á Don 
M anuel O ríiz de Zúñiga. (Id.)

Olro autorizando al M inistro de la Gobernación 
{jara con tra la r el servicio de conducción del 
correo diario  e n tre  Torijn y  Budia por B rih u e- 
ga. Id.'

En 19. Real órden  declarando que las algalias de goma 
elástica p a ra  cirug ía  deben despacharse por la 
p a rtid a  587 del A rancel. (Núm. 292.)

O tra sobre el modo de despachar én las A duanas 
las partidas de lanzaderas pa ra  volantes y  
m allas p a ra  te lares. (Id.)

Olra m andando que solo se ex ija  1 /1 6  de real 
po r qu in ta l de m ena de h ie rro  que se ex p o r
te por los puerto s  de Vizcaya y  Guipúzcoa. 
(Idem.)

Relación de los agentes de Hacienda pública nom 
brados á consecuencia del Real decreto  de 
creación de dichas plazas. ¡Id.)

En 20. Real decreto concediendo al M inisterio de la Go
bernación los traspasos de crédito  que reclam a 
el estado de su p resupuesto  , im portan tes  
■1.378,700 rs. ¡Núm. 293.)

Otro m andando que d u ran te  la ausencia del M ar
ques de Molins se encargue del M inisterio  de 
M arina el M inistro de Fom ento.’ (Idó

Otro convocando á las D iputaciones p rovinciales 
p ara  que celebren su segunda reunión o rd in a 
ria . Id .)

Real órden c ircu lar dictando disposiciones so
bre  los pasaportes de los ex trangeros. (Id.)

En 21, Real decreto  declarando cesantes á los G oberna
dores de provincia  D. B artolom é H erm ida , Don 
Dionisio Gainza , D. Miguel Rodríguez G uerra , 
D. Miguel R iv e s , D. Santiago de la Azuela, 
D. José Manso J u lio l , D. León M ateo y  D. J o 
sé Fernandez de Quesada. (Núm. 294.)

O tro nom brando G obernador de la p ro v in c ia  de 
la Cor uña á D. B artolom é V elazquez G aztelu; 
de Málaga á D. Fernando Balboa; de G ran a
da á D. Juan  B autista E n riquez  de Sevilla á 
D. Juan  de F e ra le s; de Burgos á D. F e rn a n 
do Zappino ; de Salam anca á D. Jacobo Co- 
lombo ; de N avarra  á D. A ntonio A legre Dolz; 
de A licante á D. José M aría M ontalvo; de Ge
rona á D. Joaqu in  M axim iliano G ib e rt; de Viz
caya á D. G enaro Alas ; de Teruel á D. Mi
guel Díaz ; de T arragona  á D. Rafael H um a
ra ; de H uesca á D. Sebastian García Pego; de 
Cáceres á D. Félix García ; de G uipúzcoa á 
I). José M aría M ichelena ; de P o n tev ed ra  á 
D. José M aría P a la re a ; de Oviedo á D. Ju an  
de los Santos M endez ; de Logroño á 0 . Ma
nuel Luis del Corral ; de las B aleares á Don 
Felipe P u igdorlila , y de H uelva á D. B ern a 
bé López Bago. (Id.)

O tro m andando que todas las sec re ta ria s  de 
A yuntam ien to  que vacaren  en lo sucesivo se 
p rovean  p recisam ente  por las mism as corpo
raciones m unicipales en em pleados cesantes de 
la A dm inistración activa. (Id.)

Real orden c ircu la r m andando que los G oberna
dores de provincia  rem itan  con la posible b re 
vedad un estado com prensivo, po r partidos ju 
diciales y pueblos, de las sum as que en los re s 
pectivos presupuestos m unicipales p a ra  1854 
hayan sido incluidos y  aprobados pa ra  cons
trucción de cam inos vecinales. (Id.)

En 22. Real decreto  nom brando G obernador de la  p ro 
vincia de S an tan d er á D. José M aría B rem on. 
Núm. 295.)

O tro declarando cesante al G obernador de la 
p rov incia  de Guipúzcoa D. W enceslao Toral. 
Idem.)

Otro dando nueva  organización al M inisterio de 
la G obernación. (Id.)

O tro nom brando D irector general de A dm inis
tración local de dicho M inisterio de la Gober
nación á D. Ramón M ira n d a ; D irector gene
ral de Correos á D. Francisco Jav ie r  Cabesta- 
n y ; D irector general de establecim ientos pe
nales, beneficencia y sanidad á D. Eugenio

Moreno L ó p ez . y O rdenador general de pagos 
á D. M anuel de Zarazaga. (Id.)

O lro nom brando S ubdirecto res del mismo Minis
terio á D. Luis M anresa , D. M ariano Vela y 
D. E nrique Vedia. Id.'

O tro nom brando Oficiales del precitado  M inisterio 
á los sugetos siguientes : p rim eros . á D. F ran 
cisco Horm aeche, D. Rafael Perez  V ento , Don 
Felipe Benicio Diaz y  D. B altasar Anduaga y  
E spinosa; segundos, á D. José Fernandez Es
p ino , D. E duardo González P edroso , D. José 
de Rodenas y  D. José Galo A m o r : terceros, á 
D. Julián de la C uesta , I) .'A d rián  G arcía H er
n ández , ü .  Francisco N avarro  Villoslada y 
D. V íctor C a rd e n a l; cu arto s, á D. M anuel Ca
ñete , D. José M aría Gómez F rágenas, Don 
Francisco M anuel de Egaña y D. Ju an  P ache
co. (Id.)

O lro declarando cesante á D. Ram ón de Eche
v a rría  , D irector general de establecim ientos 
penales. (Id.)

O tro declarando cesantes á D. Rafael de N av as- 
cués, D. Francisco Ibañez Cam acho y  D. Ig
nacio José Escobar. (Id.)

En 23. Real decreto suprim iendo la A udiencia de P u e r
to -P rín c ip e  en la Isla de Cuba. (Núm. 296.)

O tro suprim iendo el Gobierno y  Com andancia 
general del departam ento  del C entro  , asi como 
la Intendencia y C ontaduría  de H acienda de 
la provincia de P u e rto -P rín c ip e  en dicha Isla 
de Cuba. (Id.

O tro suprim iendo los fueros del B ureo y de Cor
reos en  los dominios de U ltram ar, y  los ju z 
gados establecidos p a ra  los mismos. (Id.)

Otro nom brando D irector general de U ltram ar á 
D. Francisco de C árdenas , Subsecretario  del 
M inisterio de la G obernación. (Id.)

O tro m andando que D. Pablo M aría Paz y M em - 
biela cese en el desem peño in terino  de la Di
rección general de U ltram ar. (Id.)

O tro declarando cesante á D. José de M esa , S u - 
p erin tenden te  general delegado de la Real H a
cienda de la Isla de Cuba. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Sandino y  Mi
randa  , S uperin tenden te  Subdelegado de la 
Real Hacienda en las islas F ilipinas. (Id.)

Otro m andando que los G obernadores Capitanes 
generales de la Isla de C uba, de la de P uerto  
Rico y de las F ilip inas, desem peñen en comi
sión los cargos de S uperin tenden tes delegados 
de la Real H acienda en los d istritos de sus 
respectivos mandos. (Id.)

O tro nom brando A dm inistrador de re n ta s  m a rí
tim as de la H abana á D. Joaqu in  Roca de T o - 
gores. (Id.;

O tro declarando cesantes á D. Francisco P erez  
de A naya y  D. José Ubach y S e r r a n o , Ofi
ciales de la Dirección general de U ltram ar. (Id.(

O tro nom brando Oficial segundo de la expresada  
D irección á D. José M agáz; te rcero  á Don 
Ramón de N av a rre te ; qu in to  á D. Félix E ren -  
c h u n ; sexto á D. Isidro  W all y  sétim o á Don 
G abriel E n riquez. (Id.)

Otro aprobando  el reg lam ento  que ha de obser
v arse  pa ra  la form ación y  rég im en  de las so
ciedades anónim as en  la isla de Cuba. (Id.)

O tro declarando  á los C apitanes generales de las 
islas de C uba, P u erto -R ico  y  Filipinas, D irec
to res é Inspecto res natos de todas las arm as 
é institu tos m ilitares ex isten tes en los d istritos 
de sus respectivos m andos. (Id.)

Otro d isponiendo que los C apitanes generales de 
Cuba , P uerto-R ico  y  F ilip inas, tengan  el m an
do su p erio r de la m arina destinada á aquellas 
is la s , ejerc iendo  las atribuciones que á los 
V ireves de Indias señalan  las o rdenanzas ge
nera les de la arm ada . (Id.)

O tro fijan d o , con arreg lo  al a rt.  19 del últim o 
C oncordato, el estado de la Real capilla  de 
S. M. (Id.)

R esum en de Reales re s o lu c io n es .= P a rte  c iv il.— 
N om bram ientos de escribanos. =  Instrucción  
pública.— Provision de vacantes en la facultad 
de ju risp ru d en c ia . (Id.)

Real órden  dictando varias  reg las p a ra  la exac
ción de los derechos de h ipotecas que se adeu 
den po r las fincas adqu iridas p o r títu lo  lu c ra 
tivo , y  que se hallen g ravadas  con pensiones 
vitalicias. (Id.)

En 24. Real decreto  re levando  á D. Joaquin S ch c in a - 
gel del cargo de p res iden te  de la comisión de  
H acienda de España en Londres. ( Núm . 297.)

Otro nom brando P residen te  de la an ted icha co
m isión á D. José B o r ra jo , D irecto r general del 
Tesoro público. (Id.)

O tro nom brando para  este destino á D. Pablo 
C ifuenles. (Id.)

O tro nom brando  D irector general de con tribu 
ciones á D. Augusto A m blard . (Id.)

En 25. Real ó rden  c ircu la r adoptando las reglas que han 
de observarse  en los exped ien tes que se ins
tru y a n  pa ra  la ejecución de las obras que sean 
necesarias en  los edificios de los G obiernos de 
provincia. (Núm. 298.)

En 26. Real decreto  re levando á D. José N ebiet del c a r
go de Enviado ex trao rd in a rio  y M inistro  p le 
n ipotenciario  en C onslantinopla. (Núm. 299.)

O tro nom brando p a ra  e ste  cargo á D. A ntonio 
R iq u e lm e , Subsecretario  del M inisterio de Es
tado. (Id.)

O tro nom brando p a ra  esta S ubsecretaría  á Don 
A ntonio Caballero. (Id.)

O lro nom brando P residen te  de la ju n ta  de re co 
nocim iento y liquidación de la Deuda a trasada  
del Tesoro público á D. Antonio Perez H e r -  
ra s ti. (Id.)

O lro nom brando D irector general de lo C onten
cioso de Hacienda pública á D. José Juan  Na
v arro . (id.)

0 (ro  nom brando D irector de la Caja general de 
depósitos á D. Nicolás do Mélida V  Lizana 
(Idem.)

O tro m andando que en lo sucesivo el sueldo 
anual de la plaza de Subdirector p rim ero  de 
la Dirección general de ¡o Contencioso de H a
cienda pública sea el de 35,000 rs., y nom 
brando p a ra  que la desem peñe á D. Joaqu in  
A lvarez Quiñones. (Id.)

O tro reduciendo  á 30,000 rs. el sueldo anual de 
S ubd irec to r segundo de la antedicha D irección 
nom brando pa ra  este destino á D. Tom as 
G arcía Luna. (Id.)

En 2 , .  Real decreto  concediendo su jubilación á D. José 
M ana L ópez, P residente de la comisión con
su ltiva  de v aloraciones del Arancel < N úm e
ro 300.) '

Real decreto nom brando Jefe superior de Admita-- 
tracion, con destino á la presidencia de la a n t í  
dicha com isión , á D. José Fariñas. (Id.)

O tro suprim iendo  una de las cuatro plazas d 
Subdirectores de la Dirección general de on 
tribuciones. (Id.) n~

En 28. R eal decreto  dando  nueva  organización al cuer 
po de ingenieros de m inas . y haciendo exten' 
sívas al m ismo las p rerogativas y  considera
ciones declaradas en el a rt. 1 4 del decreto de 
28 de Setiem bre últim o á los ingenieros de ca
m inos , canales y  puerto s . ( Núm. 301.)

O tro m andando p roceder á nueva elección en el 
d istrito  de la A la m e d a , p rim ero  de la capi
tal de C ád iz , p o r hab er renunciado el careo 
de D iputado á C ortes po r el mismo D. AnttL 
nio O rdoñez. (Id.)

E n  29. Real decreto  m andando  que los arriendos de de
rechos de consum os que  se verifiquen por ¿  
H acienda pública p a ra  el año de 1854 y  su
cesivos con tinúen  celebrándose con sujeción á 
lo p rescrito  en  el Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845 y  pliego de condiciones aprobado 
por Real ó rden  de 4 0 de Setiem bre de 1850. 
(Núm. 302.)

Real ó rden  m andando á los Gobernadores de las 
' prov incias que faciliten  á los S e n a d o r e s  y  Di

putados que en ellas residan  los auxilios que 
reclam en p a ra  tra s lad arse  á la corte. (Id.)

O tra m andando que no se conceda en lo sucesivo 
perm iso á los ingenieros de minas para  traba
ja r  con em presas p a r t ic u la re s , y que los as
p iran tes  del cuerpo  p rac tiq u en  en los esta
blecim ientos re servados al Estado, consid e
rándose re tirad a s  las licencias expedidas has
ta el d ia  á los ind iv iduos de dicha clase. (Id.) 

En 30. Real decreto  aum entando  hasta el núm ero de 10 
los juzgados de p rim era  instancia de la corte 
y  sus afueras. (Núm. 303.)

En 3 1. Real decreto  creando  dos p lazas de Abogados 
fiscales en  la A udiencia de M adrid y una de 
la m ism a clase en  las de Sevilla y  Granada. 
(Núm. 30 4.)

Resum en de R eales resoluciones. =  P a rte  civil._
N om bram ientos de u n  R elator y  varios escri
banos. = P a rte  eclesiástica .— Provisión de cura
tos en  las diócesis de B arbastro , Segovia, Pam
plona y C iudad R odrigo.— Instrucción públi
c a ^  Jubilación de un  catedrático  de la Uni
versidad  de G ranada. (Id.)

BOLSA D E M A D R ID ,

Cotización del dia  31 de Octubre d& 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T itules del 3 por 1 00 consolidado, 40 1 /2 .
Idem d iferid o, 21 1 /4 .
In scripciones de p a rtíc ip e s  legos de) 4 y 5 por 

1 0 0 , 16.
De 20,000 abajo , 20 .
Amorfcizable de prim er* ea  su ev o s  títu lo s , 8 3/4. 
Idem de segu nda, 4 7 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 1 /2  p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña t 103.
Fom ento de 20 0 0 r s . ,  81.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 5 1 -1 0  p.
P&ris , 5 -2 7  d.
A lican te, 4 /4  d .
Barcelona, par pap. d.
B ilb ao , par pap. d .
Cádiz, 1 /4  pap. b.
C oruña, 1 /2  pap. d.
Granada , 1 /4  din. d.

Málaga, 1 /2  pap. b.
San tander, par pap. d.
S a n tia g o , 1 2 d.
S ev illa , p ar pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS. 

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la Real ju 
risdicción ordinaria , de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.
7

S O C I E D A D  M E T A L U R G IC A

DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Se saca á pública subasta  la conducción d e  géneros 
desde las fábricas de dicha sociedad hasta esta corte, 
Sev illa , V alencia, A lican te , M urcia, C artagena y  pun
tos in term edios, debiendo verificarse  el rem ate  el dia 13 
del próxim o mes de N oviem bre en la dirección del es
tab lecim iento  en  San Ju an  de A lcaraz.

El pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
esta corte  en  las oficinas de la sociedad, calle de Ato
cha, núm . 65 ; en  M anzanares, Sres. P inés, hermanos, 
en V aldepeñas, D. Isidoro L érid a : en H e llin , D. Ma
nuel O rvio ls; en M urc ia, D. Ju an  E squez; en Cartage
n a , D. Ju an  B autista  B ofaru ll; en  A licante, D. J o sé  Bas, 
en V alencia, D. P . C aruana  é h ijo  y en Albacete D. Fran
cisco N avarro . . ,

M adrid  30 de O ctubre de 1 8 5 3 . = E l  secre ta r io  

la sociedad . J . Pelogra.


